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(27 de marzo)

'POR EL CUAL SE FORMULAN CARGoS DENTRO DE UNA INVESTIGACIÓN AMBIENTAL"

EL SUBDIRECTOR ENCARGADO DE AUÍORIDAD AI,IBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOI\TIA

REGIONAI DE LA GUAJIM, 'CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y especial las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modifcado por la Ley 99 de 1993, la Resolución No. 001743de 14 de agosto
de 2009 y la Resoiución No. 0803 de 29 de mazo de 2019 proferidas por la Corporación Autónoma Regional

de La Guajira y de conformldad con la Ley 1333 de 2l de Julio de 2009 y

CONSIDERANDO:
; ANTECEDENTES:

Que LA CoRPoRACIoN AUTÓNOIVA REGIONAL DE LA GUAJIRA, por medio de la Reso ución No. 1105 de

2412, aptobó el Plan de Saneamienlo y l\4anejo de Vertimentos del Corregimiento de El Pájaro, lvunicpio de

l\¡anaufe, La Guajira.

Que mediante Infome Técnico de Visila radicado baio el No. Rad: lNf-4569 fechado el05 de dicembre de 2017.
referente a seguimiento ambiental a la Resolución No. 1105 de 2012, Por medio de la cual se aprueba el Plan de

Saneamiento y l\¡anejo de Vertimientos del Coregimienlo de El Pájaro l\,4unicipio de l\4anaure, La Guairra, fendido
por el Profesional Especializado del Grupo de Seguimiento Amb ental de la Subdirección de Autordad Ambiental
de esla Colporación, se punlualizó lo siguiente:

,I. INIRoDUCCIÓN Y/O RESEÑA

El Pian de Saneamiento y N¡anejo de Vedimiento del coregimiento de El Pájaro, municipio de [,4anaure, La Guaifa fue

aprobado por CORPOGUAJIRA mediante Resolución 1104 de 2012; y se diseñó para un horizonte de diez (10) años

El coregimienlo de El Pájaro munic¡pio de [.4a¡Eure cuenla con un sistema de tratamiento de aguas rcsiduales compueslo
por dos laguas de oxidación que operan porgravedad y rebose hasla llegaral punto de vertimiento finalen elmar cañbe.

2, DESARROLLO DE LA VISITA.

En a vista de segulmiento ambiental se ve tico el cumplimiento de los proyectos y actividades propuestos a ejecular en el

Plan de Saneamlento l\,4anejo de Vertimientos aprobado para el coregimiento de El Pájaro, mediante Resolució¡ 1105 de
2012 para un hodzonte de diez años con corte a corio plazo (hasta 2 años), mediano plazo (de 2 a 5 años) y largo plazo (de

5 años en adelante). La empresa prestadora del servicio de alcantadllado en el municipio de lvanau.e es Triple A de
N¡a¡aurcSA E.S P.

Cuadro No 1 Correoimiento de El P

Proyectos y act¡vidades

N4ejoramiento de la calidad del servicio de acueducto y activdades y proyeclos adqurriros en el Plan de Saneamiento

alcantarilado, a través del folalecimiento empresarial de y ltlanejo de Vedimientos, PSltlV en cuanto al mejoramiento

la tripe A de lvanaure de la calidad del seNicio de acueducto y alcantarillado a

lravés del fortalecimiento empresarial de la triple A de
lllanáurc.

fobár p"" rr i.r@nxento cuenra con un s6ter¡-a ¿e tratam¡ento

lralamiento de las aguas residuales con que cuenla el compuesto por una lagu¡a facultativa y una laguna

casco urbano de El Pálaro anaercbia.

f -TNo presentaro" nformacbn de avances i¡srcoi l7o-
Amplacion de as coberluras para los sistemas de financieros que vayan encausados a cumpllr co¡ las
acueductos y alcanta llado. actividades y prcyectos adquiriros en el Plan de Saneamiento

y lve!9j9 09 \&41¡r9!tos.jEl\¡V, en cuanlo a la amp iación l

rwú.corpo!úai¡,a,gov.c.

ll semestre 2017 I
No presentaron información de avances fisicos y/o

financiercs que vayan eñcausados a cumpLr con las
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P¡ograma de descontaminación hidrica - sislema pala el
tratamiento de aguas ¡esiduales ex¡steñte

Sensibilizac¡ón y

servoro que soñ
Pájaro

educación ambiental a los usuados del
res¡de¡tes en el coÍegimiento de El

de las coberturas pala los sistemas de acueductos y

alcantarillado.

No presentaron infomación de avances lisicos y/o

fnancieros que vayan encausados a cumplir con las

actividades y proyectos adquinros en el Plan de Saneamieñlo
y l,4anejo de Vertimientos, PSIIIV, en cuanlo a ejecución
progEma de descontaminación h¡drica - sistema para el

tratamienlo de aquas residuales existente.

No presentarcñ información de ava0ces fisicos y/o

financieros que vayan encausados a cumplr con las

aclividades y proyectos adquiriros en el Plan de Saneamiento
y lvanejo de Ven,mrentos PS¡.4V. en cuanlo a ejecuc,ór
prograÍras de sensibilización y educaclón ambiental a los

usuarios del servicio que son res dentes en el coregimiento

Estado Sistema 0e Tralamiento

1. OTRAS OBSERVACIONES

1.1, Cumpl¡miento De Remoción de carga contam¡nante.
En las dos vistas realizadas en el periodo 2017 por funcionarios del equipo de laboGtorio de Corpoguajrra ai sstema de
tratamiento de aguas residuales del coregimiento de El Pájaro, municipio de t!¡anaure, no se presentó vedimiento (No uenen
efluente) por lo que no su obtuvieron datos de remoc¡ón de carga conlaminante, paÉ verificar el cumpimiento de los
porcentajes de remocón establecidos en elplan de saneamienlo de acuerdo a los horizontes de 0lanif¡cación oresentados

Sistema de tratamiento de aguas rcsiduales del coÍegimiento de El pájaro

Cra,7l¡o t2 - 21
wwe,.orpog!¡n.a,goqc.

2. REGISTROFOTOGRAFICO

Folografías No 1

E¡ la visrta de seguimienlo ambientalse verifco lo siguiente:

Estado dels¡stemal

Lagunar Cuenta con dos (2) lagunas de oxidacón, anaerobla

y facultaliva. que operan por gravedad y rebose

Se evidencio falla de mantenimiento al sistema de lagunas,

presentan membrana irnpemeable levantada o inexisle¡te e¡
vanos tÉmos de las lagunas, el agua residual es tomada

desde un manhol por un vehjculo tipo vaclor y vertido a las

lagunas

Punto de Vert¡miento puntual: El Dunto de verlimienlo fnal
es el lvar Caribe. Actualmenle no se está generando

vertimiento debido a que elagua se pierde por infllracióo

Olores ofens¡vos: se presenlan oiores olensrvos
caracleristicos de eslancamiento de aquas residuales



Fotografias No 3 - 6. Membrana impermeable levantada o lnexistente en algunos tfamos deL sistema de

tralamiento de aguas rcsiduales delcofiegimienlo de El Pájarc.

3, CONCEPTO TECNICO Y CONNOTACIÓN AMBIENfAL

Como resultado del seguimlenlo ambienlal realizado al Plan de Saneam¡ento y l\,4anejo de Vertimlento Aprobad0 para el

corregimiento de El Pájaro, municipio lvanaure, se concluye lo siguienlel

lncumpLimienio del Plan de Saneamiento y [,4aneio de Vedimiento aprobado mediante Resoluc¡ón

1105 de 2012 para el cofiegimienlo de El Pájaro, municipio de l\¡anaure' por la no ejecución de los

programas, proyeclos y actividades descrilas en dicho plan bajo unos ho¡zontes de planficación y

eldución de codo, mediano y largo plazo; para avanzar en el saneamienlo y tratamiento de los

vertimientos de las aguas residuales desca0adas sobre un cuerpo de agua autonzado

No se real¡za manten¡miento prevenlivo o coÍectivo del sistema de preiralam¡ento o tratameñto de

aguas residuales que generan verlimiento a un cuepo de agua

IncumDlimie¡to en la presentaciÓn a CORPOGUAJIRA de los avances lisicos de las actividades e

inversioñes progEmadas semestralmente y metas individuales de reducción de carga conlaminante

anuarmenG.

4. RECOII4ENDACIONES

Entendiendo que los Planes de saneafñienlo y l\¡anejo de verlimiento están encaminados al saneamienlo y

tratamiento de las aguas residuales y reducción de la carga contamina¡te de las mlsmas generadas en

centros poblados; el incumplimiento o la no formulación y/o ejecución de los mismos traeria como

consecuencia la contaminaciÓn de cuerpos de aguas superticiales, subtenáneos y suelos acarfeando resgos

paralasaludyvidadelaspersonas,asimismo,poreLLoserecomiendaalaSubdlrecciÓ¡deAuloridad
Ámb,"ntal tomar las medidas necesanas por el incumplimiento de lo eslablecido en la normatividad amb'ntal

vigenle relerente al manejo de aguas rcsiduales establecidas en el Decreto 1076 de 2015, Decreto 3930 de

2d10 y Resolución 1433 de 2004, y los obligaciones establecidas en la Resotución 1105 de 2012 (por medio

del cual se aprueba el PS¡.4V del coregimiento de El Pájaro municipio de ¡,4anaure

Por lo siguiente:

Incumplimiento del Plan de Saneamiento y [/anejo de Vertimienlo aprobado r'¡ediante Resolución

1105 de 2012, por la no eiecución de los programas proyectos y actividades descntas eñ dicho plan,

balo unos horzonles de planilicación y ejecucón de codo, media¡o y laruo plazo para avanzar en e

www.corpoqoajn¿.sov.co
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saneamrento y tralam¡ento de los verlimienlos de las aguas residuales descargadas sobre un cuerpo

de agua autoízado.

lncumolimiento en la oresenlación a CORPOGUAJIRA de los avances físjcos de las aclividades e
¡nversrones programadas semestralmente y metas individuales de reducción de carga contaminante
anualmente presenladas en la Resolución 1 1 05 de 201 2.

[,4antenimieñto preventivo o coÍectivo del sistema de prelralamiento o tratamiento de aguas residuales
que generan vert¡m¡enlo a un cuerpo de agua.

Vertmie¡tos reaiizados al subsuelo sin previo tratamienlo de aguas residuales, por falta de
membranas impermeables en el sistema de lralamiento de aguas residuales del corregimiento de El
Páiaro.

Oue teniendo en cuenta ei informe técnico antes mencionado, esle despacho encuenlra os mé.itos sullcientes para iniclar
la respectiva invesligación ambiental.

> ANTECEOENTES PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

La corporación Autónoma Regionar de La Guajira, coRpocuAJrRA, a través del Aulo No. 17b de 21 de
Febrero de 2018, ordenó la apedura de una investigación ambienlal en contra der r\,4unicipio de r\¡anaure, La
Guajira y conlra la empresa de Acueducto, Alcantaíllado y Aseo S.A E S.p de l\¡anaure, por presunto
¡ncumplmiento del Plan de saneamiento y r\¡anejo de vertimiento Aprobado mediante Resoiución 1105 de
20121, basándose para elto en el informe lécnico de visila, de fecha 05 de diciembre de 20i7. radicado tNT-
4569.

Dicho acto admrnistrativo fue nolificado por avrso ai [,4unicpio de rvanaure, La Guajifa, a través de ofcio
radaado sAL - 2102 de-fecha 23 de mayo de 2018, er cual fue recibido en el lugar de desrino er dia 28 de mayo
de la m sma anualidad. Que el Auto No. 0175 de 2l de febrero de 2O1g fue notificado por avrso a ta empresa de
Acueducto Alcantarillado y Aseo E.s.p de fi.4anaure a través de oficio radicado sAL - 2g48 de 03 de jutio de
2018, €l cuai fue recibido en er rugar de destino er día 07 de jurio de 20ig. Ambas notrfJcac¡ones constan en el
exped¡enle No. 058/ 2018.

Es rmportante feferir que con base en ro esripurado en er artícuro r9 de ra Ley r333de2009 enrasactuacones
sanconatonas ambienlales las notificaciones se sudirán en los léminos del Código Contencioso Adminisfativo.
En.ese ofden de ideas' er articuro quinto der Aulo No. 0175 de 21 de Febrero dá 201g, por medio der cuar se
ordenó la.apertura de una investigación ambiental en contra dei lvunicipio de l\4anaure, La Guajrra y de la
empresa Acueducto, Arcantari ado y Aseo E.s.p, delerminó que contra er mismo no procede ningún recurso.
aplicando con ello er adicuro 75 de ra Ley i437 de 2011 óódigo de procedimiento Admrn¡strativo y de o
Contencioso Administralivo.

Que elAuto N0 0175 de 21 de febrero de 20r8, fue pubricado en ra Gaceta Ambientar er dia 26 de abr| de 2018y comunicado a la Procuraduria Judiciar |, Agrario y Ambiental por medio de ofrcio de 1/ de abril de 20.1g,
radicado sAL- 1462, constancia de recrbido di 03 de mayo ¿e )ora, tar como consla en er expedrente No.
058/18

oue medranre.inrorme de segurmrento reg¡strado en nuestra corporación con radicado rNT - 3302 de fecha 13
0e rur0 0e 4rE pr.lesronal Especialz¿do Grupo de seguimiento Ambiental, rearizo segurmiento ambiental al
Plan de Saneam enlo y maneio de Verlimiento del Corfegiñiento de Ei pá;r,o qre r" e"puu" u ,onunuac,on,

3, INTROOUCCIÓN Y/O RESEÑA

E Dlan de S¿reamiento y ¡.lanejo de Ve{mrenlo delcoreg,mento de El
buatrr¿ rue aorobado por CORPOGUAJIRA redr¿rte Reso,uc.ón 1.05
honzonte de diez {10) años.

Cr¡.7 No t2 - 25
wrw.corpo9uai¡ra.9ov.co

Pájaro, municipio de l\,4a¡aure, La
de 2012 y se diseñó paE un



El corregimiento de El Pájaro, municipio de l,4anaure cuenta con un sistema de tratam eñto de aguas

fesiduales compuesio por dos laguas de oxidacióñ que operan por gravedad y rcbose hasta llegar al punto de

vertimiento finalen el mar caribe

4, DESARROLLO DE LAVISITA.

En la visita de seguimiento ambiental se vedfco el cumplimiento de los proyeclos y actividades propuestos a

eiecutar en el Plan de Saneamiento l\¡aneio de Vertimientos aprcbado para el corregimiento de El Pájaro,

mediante Resolución 1105 de 2012; para un horizonte de diez años con corte a corto plazo (hasta 2 años),

mediano plazo (de 2 a 5 años) y largo plazo (de 5 años en adelanle). La empresa prestadora del servicio de

alcantarillado en el municioio de lvanaure es TÍple A de [¡anaure S.A. E S P.

PSMV. en cuanto a la ampliación de las

coberlufas paTa os srslefnas 0e

acueduclos v alcantan lado

Programa de descontaminaciÓn

hidrica - sistema para el

tratam ento de aguas residuales

exs€nte

--

señsibilizacrón Y

ambiental a los usuarios del

servicio que soo rcsidentes en el

conegimienlo de El Pájaro.

Estado Sistema De Tratamlento 
I

No presenlaron información de avances

fisicos y/o fi¡anoeros que vayan

encausados a cumplir cofl las aclvidades
y proyectos adquirios en el Plan de

Saneamiento y i,laneJo de Vertimientos

PS[4V. en cuanto a eFcucloñ prograf¡as

de sensibilización y educación ambienlal

a los usuafos del seru¡cD que son

residenles en el corfegimiento de El

En la visila de seguimiento ambental se

verilico lo sigurenle

Estado dels¡stoma:

nar cuenla con dos

wrw.c0rtolusrrf . gov.co

Cu¿dro No 1 imienlo de El P

ectos v actividades llsemestre 2017 lsemestre de 2018

lvlejoramiento de la calidad del

servicio de acueducto Y

alcankrillado, a través del

fortalecimiento empresadal de la

triple A de Manaure

No presenlaron i¡fomación de avances

fisicos y/o tinancieros que vayan

encausádos a complir con las aclividades
y pfoyectos adqurios en el Plan de

Saneamienlo y l\¡anelo de Vedlm¡entos,

PS¡i1V, en cuanto ai mejoramlenlo de a
calidad del servicio de acueducto y

alcanlarillado, a iravés del fortalec¡m¡ento

empresarialde la lriple A de Manaurc.

No presenlaron infomación de avances fisicos y/o

financieros que vayan encausados a cumplir con las

actividades y proyectos adquirircs en e Plan de

Saneamiento y l\¡anejo de Vertim¡enios, PSI¡V eñ

cuanto al meioramiento de la calidad del servicio de

acueducto y alcantanllado a través del fodalecimiento

emoresarialde la triDle A de l\4anaurc.

Obras para la inlraestruclura

asociada al sistema paÉ el

tratarniento de las aguas

rcsiduales coñ que cuenla el

casco urbano de El Páiaro

El corregmienlo cuenta con un s6tema

de lratamlenlo compueslo pof una lag!na

facultal¡va y una laguna anaefoDla

El coÍegimiento cuenta con un s¡stema de

t.atamiento c¡mpuesto por dos lagunas de oxldacbn,

facultativa y anaerobia.

Ampliacióñ de las coberturas para

los siste-mas de acueductos y

No Dresenlarcn inlormaoón de avances I ..
t,#;;"i;;;;;"o!"-;;ñ i No presenlaron i4formacon de avances fsicos vro

"n.*r"o'oi " "utp'r 
ao. us actu'daáes 

' tinancieros que vayan enca'lsados a cumpli-con las

" oior"aro, 
"¿or:rno, 

en el Plar oe actlvidades y proyeclos adqulnros en el Plar de

!¿n"á.'e.to y fvr.u,o d" v"'tt'"ntot. Sa4eamienlo y [.lanejo de vertinenlos oS\¡V e'l

No presentarcn información de avan@s

fisicos y/o tináncieros que vayan

encausados a cumplicon las aclMdades
y pfoyectos adquúlros en el Plan de

Saneamiento y Manejo de Verl¡menlos

PSMV en cuanto a eiecución programa

de desco¡laminación hldrca slslema

para el l€tamienlo de aguas rcsrduales

cuanto a la ampliación de las cobenuÉs para

sistemas de acueductos y alcantarillado

No presentarcn información de avances fisicos y/0

fnancieros que vayan encausaoos a cumpllr con las

actividades y proyectos adquirlros en el Plan de

Saneamiento y l\4anejo de Verlimientos PSMV, en

cuanto a ejecuciÓn programa de descontamlñaclon

hidrica - sistema para el tratamiento de aguas

residuales exisiente.

No presentaron inlormación de avances fisicos y/o

financieros aue vayan e0causados a cumpllr c0n as

actividades y proyectos adquinros en el Plan de

Saneamiento y l¡anejo de Vertimientos PSIVV' en

cJanto a elec,rcróñ progr¿mas de se4sibihzaclón y

educación ambiental a los usuaios del setuicio que

son residentes en elcorreginriento de EIPájaro

En la visita de seguimienlo ambenlal se verfco o
srguente:

Estado dels¡stema:

los



ox¡dacón. anaerobia y facuitaliva, que

opeaan pof gravedad y rcbose.

Se evidencio fala de manlenimenlo al

vactor y verlido a las lagunas

Punto de Vertiñiento punlual: Et pu¡to
de vertimienio fnal es el ¡,lar Ca¡ibe.
Actualmenle no se esiá generando
vertmiento debido a que el agua se
p¡erde por inf ltración.

Oloros ofensivos: se presenian o/ores
oensrvos ca¡acler¡slrcos de
estancamienlo de aquas residuales

5 REGISTRO FOTOGRAFICO

lñragen No I Ubicactón geog¡álica del sistema de tralamienlo di agu res,ouales dor¡éslcas del

wrw.corpoglrii.á.9ov.co

Laguna: Cuenla con dos (2) lagunas de oxidación
anaerobia y facultativa, que operan por gravedad y

rcbose.

ssler¿ 0e ¿9unds p'eserl¿n sp pvidencro falla de manrenrn,enlo al s,slem¿ deTembr¿ná ,npermeabe 'evarláda o :- ''
"",i.r*'" u.- ra, oi i,u"o; ;;- t¿; laSünas. presentan membran¿ rmpermeable

lagunas e agua resrdual es tomada levantada o inexistente en varios tramos de las

desde Lrn manhol por un vehiculo tioo I lagunas, e¡ agua residua¡ es tomada desde un manhol
por un vehiculo tipo vactory vertido a las lagunas.

Punto de Vertimiento puntual: El punto de
veftmiento final es el l\¡ar Caibe. Actualmenle no se
eslá generando verlimiento debido a que el agua se
pierde por infilllación y evaporación.

Olores ofensivosi se p.esenlal oores olerstvos
caracteríslicos de tratamiento de aguas res¡duales.
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Fologr¿fias No 1 6 S tema de lralam ento de agua residuat del coreg oienlo de ElPaiaro

6 coNcEpTo rEcNrco y coNNoTActóN AMBTENTAL

Como rcsultado del seguimienlo ambiental rcalizado al Plan de Saneamiento y l\4anejo de Vedim ento Aprobado para el
corregim¡ento de El Pájaro, municipio Manaure se concluye lo siguiente

Incumplimiento dei Plan de Saneamienlo y l\,lanejo de Vertimiento aprobado mediante Resolución 1105 de
2012 \an el coregimiento de El Páiaro, municipio de fi¡anaure, por la no ejecución de los programas,
proyeclos y actividades descfitas en dicho plan, bajo unos horizontes de planificac¡ón y ejecución de codo,
mediano y largo plazo; pala avanzar en el saneamiento y tratamiento de los velimientos de las aguas
res¡duales descaeadas sob¡e un cuerpo de agua autorizado.

No se realiza mante¡imiento prevenlivo o correctivo del sistema de pretratamiento o tralamiento de aguas
res¡duales que generan vedimiento a un cuerpo de agua.

Incumpl¡miento en la presenlación a CORPOGUAJIRA de los avances fisicos de las actividades e
Invers¡ones programadas semestralmente y melas individuales de reducc¡ón de carga contaminanle
an!almente.

7 RECOMENOACIONES

Entendiendo que los Planes de Saneam¡ento y lt¡anejo de Vertimiento están encaminados al saneamiento y tratamiento
de las aguas residuales y reducción de la ca0a contaminañte de las mismas generadas en ceñlros poblados; el
lncumplimiento o la no formulación y/o ejecución de los mismos traeria como consecuencia la contam nación de cuerpos
de aguas superliciales, subteráneos y suelos acareando riesgos para la salud y vida de las person¿s, asi mtsmo, por

ello se recomienda a la Subdhección de Autoridad Ambiental tomar las medidas necesadas por el incumplimiento de lo
establecido en la normatividad ambiental vigenle rclerente al manejo de aguas rcsiduales establecidas en el Decreto
1076 de 2015. Decreto 3930 de 2010 y Resolución 1433 de 2004, y los obligaciones establecidas en La Resolución 1i05
de 2012 (por medio delcual se aprueba el PSI\.4V del corregimiento de El Pájaro, municipio de lvlanaure.

Por lo siguiente

ncumplimiento del Plan de Saneamiento y lt4anejo de Vertimiento aprobado mediante Resolución 1105 de
2012, por la no ejecución de los programas, proyeclos y actividades descritas en dlcho plan, balo unos
ho zontes de planilcación y ejecución de corto, mediaño y largo plazo; para avanzar en el saneamiento y
tratamiento de os verlir¡ientos de las aguas rcsiduales descargadas sobre un cuerpo de agua auto zado

ncumplrm¡ento en la presentación a CORPOGUAJIRA de los avances fisicos de as actividades e
inversiones programadas semestralmenle y melas individuales de reducción de carga contarninante
aoualmente Dresenladas en la Resolución 1105 de 2012

Ilrantenimienlo prevenlivo o coneclivo del sislerna de pretr"tamiento o tElamiento de aguas residuales que
generan vert¡m¡enlo a un cuerpo de agu¿

Vert¡mientos realizados al subsuelo sin previo tratamiento de aguas residuales, por falta de membranas
¡mpermeables eñ el sistema de lratamiento de aguas residuales del conegimienlo de El Pájaro.

ú*w.co.poguajn¡.gov.co



Cuadro No de El Pá

Proyectos y
activ¡dades

ll semeske 2017 I semestre de 2018 ll semeske de 2018

Itlejo€mieñlo de la

ca idad del servlcio de
acueouclo y

alcantanllado, a través
del forlalecimiento
empresarialde la triple A
de l\lanaure

Obfas para la

inf raestructura asociada

al sisterna pa¡a el
lratamieñto de las aguas
reslouares con que

cuenla el casco urDano

{e El P49A

Ampliac¡ón de las

cobenuras paÉ 105

sistemas de acueductos
y alca¡tarillado.

Programa d-o

No presentaron información
de avañces flsicos y/o

financieros qle vay¿¡
encausados a cump rf con las
aclividades y proyeclos

adquirios e¡ el Plan de
Saneamienlo y füanejo de
Verlimientos, PSMV, en

cuanio al meioramiento de la
calidad del setuicio de

acueducto y ¿lcantarillado, a

kavés del forlalecmieñlo
empresarial de la krple A de
IVanaure

El coregrmiento cuenta con
un s6lema de tralam¡ento
compueso pof una raguna
facultalrva y una aguna
anaercbra.

No presentaron ffoÍnaooñ
de ava¡ces fiscos y/o

fnanceros que vayan
encausados a cumpli con las

actv¡dades y p¡oyectos

adquiros en el Plan de
Saneamiento y f,4anejo de
Vertimienlos. PSÍ\¡V en

cLranlo a a amplación de las

coberluras para los sstemas
de acLreduclos y

alcanlarilado
No prese'rtaron lilorracón
de avances flsicos y/o
f¡nancieros que vayan

encausádos a cump rr con las
actividades y proyeclos

No presentaron nforÍracón de

avances fisicos y/o linancieros
qle vaya¡ encausaoos a cumprr
con las aclividades y proyectos

adqu rios en e Pian de
Saneamiento y l¡,lanejo de
Vertimie¡tos, PSMV en cuanlo
al mejorar¡iento de la calidad del

serv cio de acueduclo y

alcantarillado, a través del

forlaecmienlo empresarial de la

liple A de Manaure

,*,r,.t-;.r"". co',
un sistema de tratamiento
compuesto por dos lagunas
de oxidacióñ facultatlva y

anaero0ra.

No presenlaron información de
avances f sicos y/o fnancieros
que vayan encausaoos a cump T

con las actividades y proyeclos

adquúros en el Plan de
Saneamenlo y lva¡eio de
Vedimientos PSI¡V en cuanto a

la añpliacó¡ de as coberluras
para los sstemas de acuedlclos i

y a caniaallado

I

No presenlaron rnfomácLón de I

avances lisicos y/o linancieros
que vayan encaLrsados a cumplrf
con las aclivdades y proyectos

No presenlaron rnlorr¡ación de ¿vances
fisicos y/o li¡anc¡eros qLre vayan

encausados a cumplr con as aclividades y

proyectos adqu rios en el Plan de
Saneamiento y Manejo de Vertmienlos,
PS¡,4V, en cuanlo al mejoramiento de la

calidad del servicio de acueduclo y

alcantarillado. a lravés del forlalecrmienlo

empresarialde la trple A de lllanaure

El coregirÍienlo cuenta @ñ un sistema de
tratamiento compueslo por dos lag!nas de
oxidación, facullativa y anaerobia
El sistema de alcanla¡illado no eslá
coneclado alsislema de lagunas

No presentaaon informacón de avances
fiscos y/o financieros que vaya¡
encausados a cumpli¡ con las activdades y
proyectos adquir¡os €n el Pan de
Saneamenlo y [,{anejo de Verlimrenlos
PSÍVV en cuanto a la ampliación de las

coberluras para os sslemas de
acueduclosy alcanlafilado

No presenlaron infoÍnación de avances
lisicos y/o iinancieros que vayan
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los usuarios del serv¡cio
que son res¡dentes en el
coneg¡m¡ento de El

Pájaro.

fnanc¡eros que vayan

enaa6ado6 acu|lplrco¡ |6
&tüdades y prqlcfDe
adqu¡rirG e¡ el Plan de

Saneani€nb y irai€jo de
vsdi etus, PSMV, en

cuanb a ejoctr$n
prograr€s de sensitiüzacón
y edüaih an¡¡end a b
usu¡bs del s€{vicio quo son

Éídér'bs e¡ e4

con€oim¡enb do El Pá¡lo.

que vayan encausadc a cumplir

con las aclividades y proyeclos

adquidrc en el Pla¡ de

Sanear¡etu y Ma¡eF de

verlifdenbs, Pstfv. en cuaib a
qecución progrdnas d€

sensiuli¿acón y educ&ón
ambiental ¿ los usuaios del

servijo qw son res¡denbs en d
coÍBg¡riüonb de El Pqaro.

encausados a cunplir con 16 -liüdades y
proyeclos adqu¡ios €¡ ei Pla¡ do
SarEa enh y Maneio de Verdm¡enbs,
PStt V, eÍ cuanb a ejscucón program¿!

de sensiuli¿aón v edlrmión amuenhl a
los usutios dd s€rvicio que son

r€s¡de¡br en el coírgimieÍto de El

Pájaro.

En la üsita de següinrenb
dnbie¡td s€ verinco b
s¡gúie¡b:

E¡t¡do dal !¡sidr.:

L|gúne: Cu€nta con do6 (2)

lagunas d€ o¡¡daión,
anarotia y f¿cüüaltva, qtl
operan pof gr¿raoao y

rebose.

|Punfo ü Vlit .nto
I Duit¡¡¡l El Punb de

J 'rertini€nb fnd es d Mr
I Caib€. Aclldmenb no s€

I esu generanoo wtilt*r'to
debido a qle d agua s€

I 
pierde por irifilüac¡ón.

I

Ololos olútivol: se

I pres€ntan olor95 obnsivos

I cd&lerlslicos de

lest¿ncami€nb de agu6
I res¡dudes.

En la visib th seguimi€nb
amtientd se vsifico lo s¡$aenb:

Ert¡do d.l ddsn¡:

boun.: C¡¡€úúa con dos (2)

l¿olnas de ox¡dtlh, aE€.otia
y facuft¿tva, que operan Por
gravcdad y rebo6€.

Punto d! Venh{.N{o Punü¡d:
I El oünb de vertimienb find es d
I Md Caibe. A¡tualrÍenb ro se

I e$á @n€rando v€rtifiie¡b
I debido a que el agua s€ Pude
I Dor infilüeión y ev4oretln.

| olori! olantiuot: se gae9entan

J obres obnsivos caracleristicos

lde üab €nb de aguas

I resrdrl¿ es

En la üsita de s€gu¡rnie¡b ambiental s€

verifco lo s¡ou¡enb:

$S d.l iÍÍ¡:
Lryn¡: Cuerb con dos (2) laqunas de

o¡¡daÉn, anaerolia y facultaliva, que

operan pd gravedad y rebo6e.

Se eviderE¡o f¿[a de manbnimienb al

sisbma de laouoas, prB6énlan ri€Íibrana
impemeable levantada o in€x¡sbnb en

v¡io6 trms ¡h 16 lagun6, el agúa

r8s¡dud es bmada desdo un manhol por

un vehlculo tipo vebl y ,rerlido a las

l4unas.

Pürlo tls V.ii¡nlailo puntud: El punb

de wrtide¡b fnd es el Ma Ctibe
Actralmenb r|o se está qenerando

r€lirienb detido a que d agua se pr€rdé

por inflfación y €v4oracaón.

0lorú dañdvot: S€ Pras€ntan olores

ofens¡vG crabrlsti¡;G de f¿tarienlo de

aguas residudes.

Estdo Si$ema 0e
fratamiento

se eüdenc¡o fdt t I se evidenc¡o Ídta de
manbnfneno a slsEma oe 

L ma¡ten¡menb al sisbma debgunas presenlT 
I hour6. pr€sant rE nk¿na

nEmüana nlenPe I i^ie¡nreaúte bvarnada o
levantadá o n8ÍsenE 9n 

J ,ná¡s*nt en vdio6 tdfE6 de
vai6 fa|Ilos íe [E Bgunas, I lo t"ornas. ei aua rgsitud €s
el agua rcsrlr¡¿l e5 D@! 

| omaoá ¡es¿e u¡ rlanM por un
desde. un manml PI,YI I ve¡tcr¡to tpo vacror y ve¡tloo a
vehlcuh tpo vador y t ef¡oo I bs bound
a las la{uo6. | '

¡rag"n u@¡s res¡d¡lales doméstc6 del m!fliclpio de

Fons€ca. rd* d. Googh Eaú

o

c.¡. 7 lo ll - 26
rr..dt t¡tlk¡.tor.c.il-.d¡ . celoÍur.
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fotograRas S - e. fmrca aof)do se a.monan bmporatn;e ras aguas osrouates

9 coitcEpTo tEcltco y coatilorActóil a[BtEitfAL

como resultado der seguimiento amb¡entar rearizado ar phn de saneam¡ento y Man€jo de venim¡€nto Apmbdo para elco|tegimienlo de El Pájaro, municjpio Manaur€, se concluye lo siguiente:

hc,,mplmienlo del Plan de.S€r*am¡ento y ManeF de Veriim¡ento apmbado medlante Resol,ciin 1'05 de m12para d con€gimtento de El pájao, mun¡c¡pjo ge lranaure, 
por ta-no ejecuclón O" to, p.gr"r^, p.y"no, y

acuvitad€s descritas en d¡cho pjan, baio unos horizontes Oe ptanincaidn y i¡ecucbn Oricono, nreotr o y fargo

!lrJ:;.f11.9:ul1?|' .n 
"t 

saneam¡enro y traram¡ento ce ros verr¡n¡enos áe iái agu; ;rouares oescargadassoDe un cueDo de agua autofizado.

N-o se I€al¡za 
,manleniínlento 

prByentvo o coÍ€c1ivo dol sbt*na f,€ tráam¡€nto de aguas r€stduat€s quegeneran vertin¡ento a un c€no de 4ua.

Incumprimiento en ra pf€senlaión a coRpocu,r* de 106 ava¡Ees fsrcos de las atv¡dades e ¡nvers¡onesprogramadas semesfatm€nt€ y metas indiv¡dud€s de reoucciOn oe cárgá mnt¡;inanüanuarmente.

L0 anteÍor, no pemite real¡zar un adecuado segu¡m¡ento y mntDl a la ejecuclón dsl PSMV somesranEnb en cuanto al:f]Il ji:1d: 1"" 
ftir¡dades e invefsiones programadá, y anuarmenG mn *je.to a É 

-nnra 
imiuiouar de rcducc¡ón0€ cafga contaminanb eslablecida.

G|¡.7t tt-tt

Fotar¡fias tto 1 - ¿. sist€mraetr-alrrnE;G

¡|r¡-t t d.¡.¡ar¡.It ¡ú¡ - cd..¡¡..

de agua resldu€l d€t @nEgim¡rlb d€ E paj¿ó.



10 RECOüEi|DAC|O¡|ES

Entendlerúo que los Plafl€s de SarEamienlo y Ma€io de Velim¡ento están encamindos alsaneaÍüenb y tratamienb de

las aguas r€siduales y r€ducción de la c¿rga contan¡nante de las mbmas geoeradas en centros poblados; el

incumplim¡ento o ta no lormülackin yio eiecucbn de los misrbs faerla com cons€cr.r€ncia la contan¡nación de cuerpos de

aguas supediciales, subtenáneos y suelos acaÍeando desgos pata la s¿lud y vida de las personas, asi mlsmo, por e¡lo se

recomi€nda a la Subdireccón de Autodjd Ambbntal tomar 16 medilG nec€sari6 por el ¡ncumplim¡enh de lo estableciilo

en ta normativilad ambiental v¡gente relerente almane¡o de agu6 r8sidualos establ€cidas en el Decreto 1075 de 2015,

Decreto 393O de 2010 y Resoluclón 1133 & 2004, y los obligacbrcs establecir6 en la Resoluclón 1'105 de m12 (por

medio delcualse aprueba eIPSMV delcoÍW¡miento de EIPájaro, munhip¡o d€ Manaure.

Por lo siguiente:

Incumplimi€nto del PlaÍ de saneamiento y ManeF de vertimiento apmbalo medimte ResolLpitn 1105 de 20'12, pof

la no ejecución de los progranas, pmy€clos y actividades descritas 6n dbho plan, baF unos hotizontes de

ptanlficación y ejecL6ón de iorto, rned¡am y lago plazo; para avanzar en el sarpan¡ento y tr¿tani€nto d€ los

vefimienb6 de las agu6 lesiduales descargadas sobfe un cuerpo de agua aubrizado

Incumpl¡miento en la pesenieón a coRPoGUAJIM de 106 avames fsicos de 16 atividdes e ¡nveBiofEs

ptogra;das sem€stralmente y met6 individuales de €ducckin de ca$a mntaminante anualmenb pres€ntdas en

ia ñesolrrción i105 de 2012. Lo que m pem¡te redizar un adecuado segukn¡ento y c¡nfol a la sjecuciin del PSMV

00r oafte de CoRPoGUAJIRA, semestralrEnb en cuanto al avance físim de 16 act¡vidades e Invefs¡ones

progiamadas, y anualmente c'n resp€cto a la rneta ¡ndividual de rcduccbn de Caga C'rÍaminante establecita.

Mantenimiento Dreventjvo o cor€ctivo del silema de prefatamiento o tr¿tambflto de aguas reslduaEs que gener:¡n

vertimienlo a un cueDo de agua

vertimientos feálizdos al subsu€lo sin pfev¡o tfataniento de aouas fesiduales, por falta de membranas impefn€ables

en el sistema de tratamiento de agu6 rcs¡dual€s del cor€g¡m¡ento de El Pájaro

> ADECUAC6il ÍIPICA DE tOS HECHOS:

como fesultado de la presente ¡nv€stigeiÓn, la cual se le d¡o apeftuftl co¡ base al ¡nfome técn¡co de vis¡ta

¡dentilicado con radica¡o INT - 4569 ta la cual, en la presente etapa de fomulación de cargos se le suman

iói intormes Oe seguimiento tNT - i302 de fecha 13 de iulio de 2018 y el inbrme de seguim¡ento INT -
SO¿t ¿" tec¡a Z+ Oi octubre de 20'18 en los cuales se reiteran los incumplimientos €xpuestos en el ¡nforme

técnico de vis¡ta que odgino la apeftufa, s€ advierte que existe méfito sufciente pala cont¡n-uar.con el

procJiriento saniionatoiio ambienlal que se adelanta €n conlra del Municipio de Manaure, La Guaiir¿ y la

Empresa Oe ncueOucto, Alcantarillado y Aseo E.S.P De Manaure, tal^com¡ lo establece el arliculo 24 de la

i.,l t¡S¡ O. 2009, adióionado por et ;dicuto 47 de ta Ley 1437 de 20'11, iniciado por med¡o de Aulo No.

0'175 de 21 de bbrero de 2018.

PRESUNTAS INFRACCIOTES ATIEIEilTAI.ES:

1. OBLIGACIÓII OE CUIPLIüIENTO DEL PLAil OE SANEAIIIENTO Y ÍIIAI{EJO OE VERTIIIEI{TO.

e. IMPUTACIÓI{ FÁCTICA: Incumplir el Plan de Sanoamiento y Maneio de

Resolución No. 1105 de 2012, por la no ejecución de los progfamas, pfoyectos y activ¡dades descfitas en

dicho plan.

b. lMpufAc6N FACTICA: Incumplir en la pfesentación a cofpoguaiira de los avances f¡sicos de las

actiüdades e invefsiones pfogramadas semestralmente y metas indiv¡duales de feducc¡ón de cafla

contaminants anualmente presentadas en la Resoluc¡ón 1105 de 2012'

c. tMPUTACloli

de aguas res¡duales que gener¿¡n verlim¡ento a un cuerpo de agua

C.|,ti.tl-'t
rrr.c..¡olrdlt .Pr.c.
i¡.ld - Colo.ür.

11

aprobado mediante

Om¡lir realizar mantenimiento preventivo o cofiectivo del sistema de tratamiento
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d. |MPUTACIÓI{ JUR¡DrcA: Presunta infracción a tos art¡cutos 2.2.3.3.4.18, 2.2.9.7.3.3. 2.2.3.3.4.15 del
DecrBto 1076 de 2015 y a ta Resolución No. 1ios de 20í2.

2. oBLIGACIÓN oE VERTER coI{ TRATA¡IIENTo PREMo.

e. IMPUTACIÓN FACTGA: Realizar Vertimiento al subsuelo sin prev¡o tÉtamiento de aguas residuates, por
falla de membranas ¡mpemeables en el sjstema de tratamionto de aguas residuales del coneg¡miento de
El Pájaro, y permiso de vertimjento.

f. fMPUTACIÓ JURIDICA: presunta ¡nfracción al aliculo 2.2.3.2.20.5, dsr Decfeto 1076 de 2015 v a ra
Resolución No. 1105 de 2012.

> saNctoNEs o ED|DAS orrE sERiAil pRocEDEilTEs El{ caso DE RESULTAR
PROBAOA TA RESPOI{SABILIDAD

En cumplim¡enlo de lo prescrito en el articulo 47 de la Ley 1437 de 2011, es procedente señalar que una vez probada la
responsabjlidad de ¡as infracc¡ones ambientares, 

.debe g!!a coeracón impner las sancrones a que ñaya ¡ugar, de
confomidad con lo estiputado en et art¡culo 40 de la Ley 13a3 de 2009 y artículo s0 de la Lev 1437 de 2011.'

;' COiIPETENCIA DE I¡ cORPoRAcIÓN

Que las Corporac¡ones AutÓnomas Reg¡onales están facultadas para realizar el Control, Seguimiento y Monitoreo aproyec@s que de una u otra manera posean riesgo y/o amenaza al m€di
sus jurisdicciones, de acuerdo a lo consagrado en ia iey 99 de 1993.

Cr..7t t2-2!rrr¡-t t|{tr,¡or.c.ia.E¡. C.t-¡..

De ¡gual manera, la Ley 1333 del 21 de Julio de 2:0-09, 
-establec€ 

el proc€dimiento sanconatono en materia ambienta¡,suhwando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley b de l9g3, y senaló que et Estado es t¡tular ¿elapotestad sancionatoria en materia ambiental, a través del l\4¡nisterio de Ambiente, v¡v¡end'a t, oor"lr"-r*üü vdemás aulofidades amb¡entar€s, de conformicad con ras comp€tencias estabrecidas pof ra r€y yi* rogramenlos.

> FUI{DAüEI{TOSLEGALES

Que la const¡tución Poritica de i991 eslabrece e¡ su artícuro 0g, qJe bs ofugactón der Estdo y de ras pBonaspnteger las iquezas cullurales y naÍuntes de ta Nnitn, en concodána;a con ós a cutos zg, ao i ss nur;r; i qiá
d¡spne que ldas las pBonas tengan detwho a gazarde un anbienle sani. 

-- '

Que de-¡gual forma, el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de pmtecc¡on at Medio Ambiente consagraen su Articulo 1' que, W anb¡ente es palilon¡o enjin y que et Estado y tos partbutarc aeb, pa,tiñ ái"i,pt$ervebn y nane/b. pr set de ultt¡dad pjbl¡¿a e ¡nler* sbAf.

En cuanto la mmpetenc¡a de ras corporac¡ones, ra Ley gg de i 9g3 estabrece en su art¡curo 31 numerar 12) 'E¡eaet ¡as
tunc¡ones de evaluetJn, @ntíoty Wuintento anb¡mtat ae W usos aet qii, á iren, a an y bs d*é, ,ecrno,
naturares Enouabrés, lo cuar conp'ndetá el veÍiniento, en¡sión o incofiánn de sustancias ;*¡¿;* i;;¡tu ,sdic6 y gas@sos, a ras aguas en cuatqu¡e? de sus bmas, ¿ arc íi w suetos, as¡ cono ros wl¡nigntos oenbimes que pudan cau:ar daño o pner en pelgro a nona ¿esanoti Áen¡we de bs twuts' natumlesEnovables o ¡npd¡r u obsraculizar su enpra pará orras usos, esras funcnnes nnprenaen expdic¡ón de lasrcspecltvas /icenc¡as anbinlales, pmisos conces¡ones, aulorizacienes y satimriuctos".

Que, a su vez, cabe hacer referencia a ¡o establecido en el inciso lercero del articulo 107 de la ley anles mencionada,
según el cual, las nomas anbienÍales son de oñen púbtte y no 6an ser oi¡eliae nnsa¡,n o * nnunc¡aiii
apl¡cac¡ón Nt las autorildes o por los parículaas'.

Que de acuefdo con lo establec¡do en el afticulo.so de la L€y 1333 de 2009, por la cuat se establece et proced¡miento
sanc¡onatorio ambienta¡ y se dictan olras disposicjones, "só nnstan intli¿n; naana anb¡entat tda acc¡ón u

12

io amb¡ente en general y que se adelanten en



,a4
Corpoglx{iro

on¡s¡ón que @nsl¡luya v¡olü¡ú de 16 nütnas @nten¡das en el Migo de Rautsos Naluales Renovables, hcreleley
2811 de /974, en la Ley 99 de l99a en la Ley 165 de /994 y en las &nfu d¡sp6¡ci0n6 anb¡enlal$ Wenles en que

las sushluyan o ndifqueny en los etos dn¡n¡s aliv6 emandos de la aubidd anbiental conpelente'

Que elArticulo '18 de la Ley 1333 del 21 de Jul¡o de 2009, señala que el proc€d¡miento sancionatorio se adelantaÉ de

oñc¡o, a petición de parle o como consecuencia d€ haberse impuesto una medida preventiva mediante acto

administrat¡vo mot¡vado, que se notificará personalmente confome a lo dispuesto en el ftdigo Contencioso

Administrativo, el cual dispondfá el inicio del proced¡miento sanc¡onalorio paE \,/€rific¿r los hechos u om¡s¡ones

constitutjvas de infr¿cción a las nomas ambientales. En casos de nagranc¡a o confes¡ón se procederá a recibir

descargos.

Que el Afticulo 24 de la Ley 1333 del 21 de Julto de 2009, señala la Fomuladón de Cargo., 'cumdo ex¡sla rÉilo para

conl¡nuar con ta invest¡gación, ta auloidad anb¡enlal conpebnle nd¡mle acto adn¡n¡staliw detídanenle nol¡vatu,

puedeé a fotnular carg6 conln et Fesunlo ¡nliaclor de la ndnatt'wdd anbiental o causanle del daño antti"nlal. En

el pttego de caryos, deben xtar expresanenle consqradN las act¡ones u on¡s¡ones que consl¡luyen la ¡níracc¡'Ón e

individualEada las notnas anb¡enlates que se esl¡nm ioldas o el daño causado".

Que en cuanto al pfocedimiento sancionalofio amtiental, mediante la Ley '1437 de 2011, por el cual se expide el ftdigo
¿e proce¿imiento a¿minislrativo y de lo mntenc¡oso admin¡stEtivo, se rsalizarcn algunas mod¡fcaciones a la Ley 1333

de 2@9.

Asi, señala el articulo 47 de la ley 1437 de 2011, los procsdim¡entos administrativos de carácter sancionatono no

regufados por tey€6 eGp€ciales o pd el Cód¡go D¡sciplinario Ünico se suietarán a las d¡spos¡c¡on€s de esta Parte Primera

Oe'íC¿¿igo. l-os breceptos d€ este Codigo seaplicarán también en lo no previsto pord¡chas leyes"'

Como resultado de la presente investigación, la cualse le dio apertura con base al ¡nforme técnim d€ visita ident¡lcado

con radicado INT - 4569 y a Ia cuai en la pressnte etapa de formulación de cafgos se le suman los inbrmes de

ieouim'ento tNT-3302defechat3detul¡od;i0l8yslinfomedeseguimientoINT-5641 de fecha 24 de octubre de

ióig en tqs cual€s se reiteran los incumplim6nhs expuestos on el inbme técnico de visih que origino la apertura' se

advierte que existe mérito sufciente para continuar con el proced¡miento sancionatorio ambienlal que se adelanta en

conii. Oel f,¡uniciplo O" Manaure, La Guajira y ta Emprcsa óe Acueducto, Alcantarillado y Aseo F,!l D.^!.r_n?rP, l.l
cómo O estaOtecé ef articulo 24 de la Ley 13i3 de 2009, adicionado por el articulo 47 de la Ley 1437 de 2011, ¡niciado

oor me¿ió Oe ¡uto Ho. 0175 de 21 de febrero de 2018, por lo cual para esta Corporación, se confguran los elemenhs de

ñ*¡o v i" óaü¡", prra proáer a brmutar cargos, bentm det procedimiento adm¡nistrativo sancionatorio de carácter

ambiental.

Que lo manifestado en los informes de segu¡m¡ento citado, serán acogidos por esta c¡rpofación y en virtud de ello' se

fo-rLrá pri.gó ¿".rrgos en mntra det iiunic¡pio d6 ManauG, La Guaj¡ra y ta empresa de Acueducto, Alcantarillado y

Aseo S.A E.S,P de Manaure.

Que en méfito de lo expuesto, La Subdirección d€ Autoridad Ambiental de la corporación Autónoma Regional de la

Guajira, CORPOGUAJIRA, 
D''ONE

ARTICULO PRI¡IERO: Fomular pl¡ego de cargos contra el municipio de ManautE, La Guajirs, ident¡fcada cÍn
'¡it. 

SéiiiS.OZag y en contra ae tá empresá de Acueduclo, Alcantarillado y Aseo S.A E.S.P de Manaure'

iOentiica¿a con Uit.bZS.000.86$6, dentro del presente proc€dimiento sancionatorio de carácter ambiental, pgr

iá-püsunii viofac¡On de la no¡mativ¡dad ambiental, de acuerdo con las razones expueslas en la parte motNa

del prBsenle acto adm¡nistralivo, as¡:

CARGO PRIITIERO: OBLIGACÓil DE CUUPLI¡IIENTO DEL PI.Ail DE SAI{EAMIEI{TO Y flA}IEIO DE

VERIIMIENTO.

C.¡.?Lt¡_26rrr.attaaafal.lá
i¡a..b - Cd.-.



Corpogrx{iro

g. ltlPufAclÓN FACTGA: Incumplir er plan de saneamisnto y Manejo de vertimiento aprobado mediante
Rssolución No. 1105 de 2012, por la no eiecución de los programas, pmyectos y acr¡viiades descritas en
d¡cho plan.

h. IMPUTACIóN FACTEA: Incumpl¡r en la presentac¡ón a Corpoguajira de 106

actividades e invers¡ones programadas semestralmente y metas ¡ndividuales
@ntaminante anualmente presentadas en la Resolución j 10b de 2012.

t. fMPUTAC|ÓI JURID|CA: presunta inhacción at articuto 2.2.3.3.4..18, 2.2.3.3.4.15,2.2.9.7.3.3 del
Decreto '1076 de 2015 y a ¡a Resotución No. 

.1i05 
de 2012.

CARGO SEGUilDO: OBLIGACIÓil OE \GRTER COII TRATA¡IIEI{TO PREVIO.

j. IMPUTACtóli FACTrcA: Reatizar Vertimi€nto at subsueto
por falta de membranas impemeables en el sistema
coíeg'miento de El Pájam, y perm¡so de vert¡miento.

k. 
'MPUTACfóN 

JUR|DICA: p¡esunla inft,*,ción al adicuto 2.2.3.2.20.5, del D€c.to 1076de2015 ya ta
Resoluc¡ón No. 1105 de 2012.

ARTlcuLo SEGUNDoT EI presunto infractor dispone de diez d¡as háb¡res sigu¡enles a ra nol¡fcación delpres€nte acto. admin¡strativo, pafa que directamsnte o por med¡o de apodera;o, deb¡damente constituido,

lpjllu-lrl dF*rS* por escrito y aporte o soticite ta práclica de prueóas que considere petinentes y quesean mnducentes, cuyo costo, en caso de que so requ¡era ra práctióa de éstás mnerá a cárgo oe quión liisolicite, de confornidad con et af¡culo 25 de ta Ley 1333 de 200b.

ARTICULO TERCERO: pof ra subd¡recc¡ón de Autoridad Ambientar d€ esta corporac¡ón, norifcar er contenido
der p,e,sente acto administrativo ar Municipio de Manaure, La Guajha y at nepreienLnte t-egar yto cefente oera empr€sa Acueducto, Alcantarilado v Aseo s.A E.s.p de i¡anáure, ó iiu-ipoo.ruoo deb¡damenteconst¡tuido.

ARTICULo CUARTo: Er encabezam¡ento y pafte resoruüva de ra presenre providenc¡a deberán pubricarse enel Botetin.Oficiar v/o página wEB de coRpbcu¡¡n¡, por ro qué !e irairJ"riitii'L s*"t ria cenerar deesla enlidad para lo de su competencia.

ARTTCUIo anr[To: Qnka er pr€sente acto administral¡vo no pfocede fecufso de reposic¡ón, de acuefdo alartlculo 47 de ra Lev 1437 de 20i 1' s¡n Deriu¡cio detterectro que iiene éiuuniá'p,o i. i¡rn.r", La cuajira y arRepresentante Legar v/o c€r'nte de b ámpresa n*.or.rJ, ¡i..rll¡üüi"ü t o E.s.p de Manaure,confome el ártícu¡o segundo que antec€de.

ARTICULo SEXTO: Et presente acto adm¡n¡strat¡vo rige a part¡r de ta fecha de su ejeculoria.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUEsE Y cITI,PI.ASE
uaoo en Ronacha, capitar der Depanamento de La Guajira, a ros 27 d¡as del mes de mazo de 2019

Ri¡o. i Edr\.
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CARLOS GUSTAVO LOPEZ AVILA
SUBDIRECTOR (E) DE AUTORIDAD AMEIENTAL

&.. t ¡ tr.2tlr:raFFrñ.|tr.c.
i-h.¡¡ - cl-¡.-

avances frs¡cos de las

de reducción de carga

sin previo lratamiento de aguas res¡duales,

de tratam¡ento d€ aguas residuales del


